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1. INTRODUCCIÓN 
Se presentan los resultados del monitoreo y análisis de calidad de Aire y Ruido ambiental, en 

diferentes sitios de monitoreo en la comunidad de Concepción, Corregimiento de Juan Diaz, Distrito 

de la Panamá-Provincia de Panamá. 

El monitoreo ambiental se ha completado el día 11 de julio de 2024 en los sitios de monitoreo 

previamente seleccionados y aprobados por el cliente. 

2. SITIOS DE MONITOREO 
Los códigos empleados para los sitios de muestreo, así como su altitud, coordenadas UTM y 

parámetros analizados se recogen en el Cuadro 1 (ver mapa figura 1). 

CUADRO 1. CARACTERÍSTICAS DE LOS SITIOS DE MONITOREO 
 

CÓDIGO SITIO DE 
MONITOREO 

COORDENADAS UTM (WGS84) 
ANÁLISIS 

ESTE NORTE 

Polígono 17P 0672336.8 1000937.27 

Calidad de Aire y Ruido 
Ambiental 

Punto referencia 17P 0672293.1 1000911.35 
Calidad de Aire y Ruido 
Ambiental. 

 

3. METODOLOGÍA DE LOS TRABAJOS 
 

3.1. Ruido ambiental  
 

Las mediciones se han realizado en los dos sitios según el siguiente protocolo recogido en la 

Instrucción PN102 de PFR ENVIRONMENTAL, SA que cumple con las normas UNE-ISO 1996- 1:2005 

y UNE-ISO 1996-2:2009 para ruido ambiental:  

▪ Mediciones externas: Para minimizar la influencia de reflexiones, las posiciones deben estar 

al menos a 3,5 m de cualquier estructura reflectante (distinta al suelo) y, si no se especifica 

estructura, entre 1,2 m y 1,5 m sobre el suelo.  

▪ Mediciones externas cercanas a edificios: Si no se especifica otra cosa, las posiciones son de 

1 m a 2 m de la fachada y 1,2 m a 1,5 m sobre el suelo.  

 

 



MONITOREO CALIDAD AIRE Y  AMBIENTAL  
INFORME DE RESULTADOS 
 

 
4 

  

 

▪ Mediciones al interior de los edificios: A menos que se especifique otra cosa, las posiciones a 

tomar son a lo menos 1 m de las paredes u otras superficies, 1,2 m a 1,5 m sobre el piso, y 

aproximadamente a 1,5 m de las ventanas.  

▪ Contra el efecto de pantalla: El técnico de campo se situará en el plano normal al eje del 

micrófono y lo más separado posible del mismo.  

▪ Contra la distorsión direccional: En cada punto de medida el sonómetro se girará en el interior 

del ángulo sólido determinado por un octante, y se fijará en la posición cuya lectura es 

equidistante de los valores extremos así obtenidos.  

▪ Contra el efecto del viento: se empleará una pantalla anti-viento en todas las medidas 

realizadas en el exterior, colocada sobre el cabezal del micrófono según las instrucciones del 

fabricante. No serán validas aquellas medidas en las que la velocidad media durante la 

medición sea superior a 3 m/s.  

▪ Contra el efecto de la humedad: se comprobará que las condiciones de humedad se ajustaban 

a las especificaciones del equipo de medida.  

▪ Al inicio y final de cada serie de medidas se efectuará una comprobación del sonómetro 

utilizado mediante un pistófono-calibrador apropiado para el mismo.  

▪ Al emplearse un sonómetro integrador Tipo 2, se mide directamente con el equipo el Laeq y 

su valor máximo (LAeqmax) en el tiempo T considerado. Todas las mediciones se han 

realizado durante un período T de 1 hora.  

 

Para la realización de las mediciones se ha empleado un sonómetro integrador Tipo 1 B&K 2260 

OBSERVER, así como un calibrador Sound Level Calibrator Type 510. Se comparan los niveles 

sonoros con la legislación vigente en Panamá:  

1. Decreto Ejecutivo nº 1, de fecha 15 de enero de 2004 por el cual se determina los niveles de ruido, 

para las áreas residenciales e industriales.  

2. Decreto Ejecutivo nº 306, de fecha 4 de septiembre de 2002 que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales.  
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Se ha tomado como límites legales de referencia los valores incluidos en el Decreto Ejecutivo nº 1, de 

fecha 15 de enero de 2004, considerando como descriptor del ruido ambiental el parámetro LAeqmáx 

para el período de medición diurno o nocturno establecido en dicho Decreto. Para la realización de las 

mediciones se ha empleado un sonométro integrador Tipo 1 B&K 2260 OBSERVER, así como un 

calibrador Sound Level Calibrator Type 510. Se comparan los niveles sonoros con la legislación 

vigente en Panamá:  

1. Decreto Ejecutivo nº 1, de fecha 15 de enero de 2004 por el cual se determina los niveles de ruido, 

para las áreas residenciales e industriales.  

2. Decreto Ejecutivo nº 306, de fecha 4 de septiembre de 2002 que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales.  

Se ha tomado como límites legales de referencia los valores incluidos en el Decreto Ejecutivo nº 1, de 

fecha 15 de enero de 2004, considerando como descriptor del ruido ambiental el parámetro LAeqmáx 

para el período de medición diurno o nocturno establecido en dicho Decreto. 

 
Foto 1. Medición de calidad de ruido ambiental en el polígono del proyecto 
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3.2. Calidad del aire  
 

Para la medida de los parámetros PM2.5, PM10, NOx, CO2, HCHO y SO2 durante una (1) hora y en 

áreas representativas en de cada uno de los sitios, se ha empleado un equipo Air Quality Detector 

M2000C de la casa comercial Tunkey Instruments y realizado por el laboratorio acreditado PFR 

ENVIRONMENTAL, SA que cumple con las normas UNE-ISO para calidad del aire.  

 

El AQS 1 es un monitor compacto de calidad del aire ambiental que se dirige a contaminantes 

específicos. Se puede configurar para medir adicional el dióxido de nitrógeno, CO2, HCHO, SO2, 

ozono y las partículas, que son los contaminantes más comúnmente medidos en el medio.  

 

Usando la tecnología de sensor patentada, el AQS 1 ofrece mediciones muy precisas. El AQS 1 

combina un nefelómetro robusto, un ciclón de corte agudo y la tecnología de sensor de ozono GSS.  

Utiliza un método patentado para corregir la interferencia del ozono en el CO2, HCHO, SO2 

electroquímico, un problema bien conocido con todos los sensores NO2 electroquímicos. Al hacerlo, 

el monitor mide con niveles de Cercano a Referencia, produciendo datos de calidad superior a otros 

instrumentos basados en sensores. El AQS 1 es un monitor totalmente integrado.  

 

Ubicado en un gabinete resistente y a prueba de intemperie, incluye una PC incorporada y un completo 

sistema de software para soporte técnico remoto, administración de datos y análisis. 

 
Foto 3. Medición de calidad de aire en el proyecto y comunidad como punto de referencia  
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4. RESULTADOS 
 

4.1. Ruido ambiental  
Los resultados de ruido ambiental se incluyen en el Cuadro 3. 

CUADRO 3. RESULTADOS DE RUIDO AMBIENTAL 
 

SITIOS DE 
MONITOREO 

LAeq 
(dB A) 

LAF (NPS) 
(dB A) 

LCF95.0 
(dB A) 

Polígono 32.7 45.0 53.1 

Punto de referencia 32.4 40.0 61.1 

 

Los valores de ruido ambiental registrado en el punto Polígono, restando el ruido de fondo producido 

por el viento, se encuentran por debajo del límite legal de LAeq 60 db(A) que establece el Decreto 

Ejecutivo nº 1, de fecha 15 de enero de 2004 para ruido ambiental. 

Sin embargo, los valores del ruido ambiental en el punto de referencia del proyecto fueron tomados 

en la calle principal, lugar transcurrido y transitado por vehículos e influenciado por la vía principal que 

va y viene del Concepción Juan Diaz y de otras barriadas aledañas, se encuentran al límite o por 

encima del límite legal de LAeq 60 db(A) que establece el Decreto Ejecutivo nº 1, de fecha 15 de enero 

de 2004 para ruido ambiental. 

4.2. Calidad de aire  
Los resultados promedio de los parámetros analizados con el equipo de calidad del aire se incluyen 

en el Cuadro 4. 

CUADRO 4. CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 
 

SITIOS DE 
MONITOREO 

PM 2.5 

(µg/m3) 

PM10 

(µg/m3) 

NO2 

(µg/m3) 

SO2 

(µg/m3) 

Polígono 3.0 4.0 1,7 1,3 

Punto de referencia 4.1 6.0 6,8 8,1 
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Los resultados obtenidos para los cuatro parámetros se encuentran por debajo de valores de 

referencia para sitios con baja carga contaminante, no apreciándose en el momento del muestreo 

valores que puedan alterar la calidad del aire de la zona de medición y su entorno ambiental.  

Como referencia, los valores de PM2.5; PM10 están por debajo de los 150 µg/m3 y el NOx por debajo 

de los 150 µg/m3 para 24 h que establece el Anteproyecto del ANAM (2006)1. Para los SO2 y NO2 las 

concentraciones horarias no superan el valor de 300 µg/m3 según la OMS (2021)2. 

Los datos de calidad de aire fueron tomados entre 28ºC y 30ºC de temperatura ambiental con un 

porcentaje de humedad de 84%. 

 

5. RESPONSABLE DEL INFORME 
 

 
Lic. Carlos A. Vega M.  
Directora de Operaciones 
Laboratorios de Análisis Ambiental 
PFR-ENVIRONMENTAL S.A 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El anteproyecto del ANAM (2006) tomó como norma de referencia la US EPA 40 CRF.   
2 https://apps.who.int/iris/handle/10665/395329 OMS (2021). 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/395329
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